
JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C. 

Clase de proceso       INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Demandante  Lilia Alejandra Suárez Liévano  

Demandado  Wilmar Uriel Castellanos Pedraza  

Radicación    11001 31 10 024 2019 00968 00 

Asunto  Tiene en cuenta citatorio – no tiene en cuenta aviso.  

Fecha de la Providencia Octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  
 

*(Correo electrónico 26/08/2021 16:00). Tener en cuenta que el citatorio remitido al demandado en 
este asunto cumple con los requisitos previstos en el Art. 291 del C.G.P., y dentro del término conferido 

a éste, no realizo diligencia alguna con el fin de notificarse personalmente dentro de este asunto.  
 
*(Correo electrónico 09/09/2021 16:41). El aviso de notificación remitido al demandado no se tiene en 

cuenta, como quiera que en dicha comunicación se indicó de manera equivocada el término de traslado, 
toda vez que en este tipo de asunto el mismo corresponde a veinte días y no diez como quedo allí 

consignado.  
 

Consecuencia de lo anterior, se requiere a la demandante para que realice, nuevamente, la notificación 

por aviso al demandado, prevista en el Art. 292 del C.G.P., para lo cual deberá tener en cuenta lo 
indicado en el inciso anterior.  
 

Por Secretaría, contabilícese, nuevamente, el término conferido en auto de fecha 23 de febrero de 
2021.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 

   Jueza  
    

 

 

 

M. A.T.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No. 69 DE  

HOY 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 

LAURA ANDREA MONTAÑO CONDE 

Secretaria 



13/10/21 15:14 Correo: Juzgado 24 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUwM2FhODYzLTViMjEtNDkyNy1hYTM5LTVkYzk4ZWM4MGZmYwAQAP%2FJrRQrZONKuxm2TVLS… 1/1

proceso : 110013ºº00242019096800 DEMANDANTE LILIA ALEJANDRA SUAREZ LIEVANO
DEMANDADO WILMAR URIEL CASTELLANOS PEDRAZA

martha trinidad marin marin <mtmm1960@hotmail.com>
Mié 13/10/2021 15:09
Para:  Juzgado 24 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MARTHA TRINIDAD MARIN MARIN, en mi calidad de apoderada de la demandante, de manera
respetuosa concurro ante su Despacho con el fin de solicitarle la revocatoria del proveido de fecha 12 de
octubre del 2021, en cuatro (4) folios.

Atentamente,

MARTHA TRINIDAD MARIN MARIN
C.C. 39.521.228 DE BOGOTA
T.P. 63.989 DEL C.S.J.
CORREO : mtmm1960@hotmail.com
TELEFONO 3114410899












